
PHANTERSEG Cía. Ltda 
SEGURIDAD PRIVADA 

  

Ambato, 16 de marzo de 2016 

Señora. Ingeniera. 

VERÓNICA DEL CONSUELO CHAVES VILLAVICENCIO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es muy grato por la presente comunicarle a Usted, que en la Junta General Ordinaria de 

Socios, legalmente reunida el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, tuvo el acierto de elegir 
como PRESIDENTE: de la COMPAÑÍA PANTERA DE SEGURIDAD PHANTERSEG 
COMPAÑÍA LIMITADA, para un período de dos años, debiendo permanecer al frente de sus 
funciones hasta ser legalmente remplazada. 

Así como todas las demás atribuciones y cumplir con los deberes que como PRESIDENTE le 
corresponde, en los términos del Estatuto Social de la Compañía celebrado ante la Notaria 
Primera del Cantón Ambato; doctora Helen Rubio Lecaro, a los diescisiete días del mes de 

febrero del dos mil cuatro, inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón, bajo el numero 
ciento ocho (108). 

     

  

   

  

Atentamen, 

vis Andrade Castillo 
GERENTE GENERAL 

Ambato, 16 de marzo de 2016, con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

E SEGURIDAD PHANTERSEG COMPAÑIA LIMITADA, y me    
C 1, 1706838503 

A $ 
ASEPEC D Edd 

A 
Menéndez y Pelayo 01-72 entre Barcelona y Gómez de la Cerna Urbanización Puertas del Sol 

Teléfono (03) 2410364 / 2841308 E-mail. contabilidadGO)phanterseg.com 

www.phanterseg.com 

 



  

+ Registro Mercantil de Ambato 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2860 2] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

1975 

21/03/2016 

170 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG CIA. LTDA.” 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CHAVES VILLAVICENCIO VERONICA DEL CONSUELO 
IDENTIFICACIÓN 1706838503 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2._ DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE El N: Al       EL MES DE MARZO DE 2016 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANOS/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

21 MANO 2016 
Rgisirado Dif 
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